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Diputada Provincia Puerto Plata

23 de Marzo del 2026

Santo Donningo, Rep. Dom.

Honorable

Lie. Alfredo Pacheco

Presidente de la Cánnara de Diputados

Su Despacho.-

Vía: Lie. Francisca Ivonny Mota

Secretaria Legislativa

Honorable Presidente

Reciba un cordial saludo y mis más sinceras muestras de respeto. Por medio de la presente, me

permito someter a su consideración la inclusión en la agenda legislativa, dei Proyecto de Ley

que declara el día 8 de abril de cada año como "Día Nacional de la Memoria y Prevención

de Tragedias por Fallas Estructurales, en conmemoración de las víctimas de la tragedia del
Jet Set".

Esta iniciativa tiene como propósito honrar la memoria de las víctimas, no solo como un acto de

reconocimiento moral, sino como un ejercicio de responsabilidad institucional orientado a

transformar el dolor colectivo en conciencia preventiva. En ese sentido, procura promover una

cultura de prevención en materia de seguridad estructural de las edificaciones, mediante el

impulso de accione.s educativas, programas de concienciación ciudadana y mecanismos de

articulación interinstitucional que permitan identificar riesgos, fortalecer las capacidades de

respuesta y fomentar el cumplimiento de las normas técnicas vigentes. De esta manera, se
busca contribuir de forma efectiva.a la reducción de vulnerabilidades y a evitar la repetición de
hechos similares en ei futuro.

El referido proyecto trasciende el carácter meramente simbólico de las conmemoraciones

tradicionales, al proponer la instituc-onalización de una fecha que funcione como eje articulador

de políticas públicas orientadas a la prevención de riesgos estructurales. A través de esta

iniciativa, se promueve la integración de esfuerzos entre las distintas entidades del Estado, los

gobiernos locales, el sistema educativo y el sector privado, consolidando una visión preventiva,

continua y sostenible. Con ello, se fortalece el rol del Estado dominicano como garante de la

vida, la integridad personal y la seguridad de sus ciudadanos, en coherencia con los principios

constitucionales y las mejores prácticas de gobernanza pública.En tal virtud, y considerando la

relevancia social, institucional y preventiva de esta iniciativa, solicitamos imuy respetuosamente
que el referido proyecto de ley sea incluido en la agerida de la próxima sesión ordinaria de este
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honorable órgano legislativo, a los fines de su conocimiento, discusión y ponderación, en

beneficio del interés general y la protección efectiva de la vida humana.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano su atención^la presente solicitud, se despide.

Atentamente,



Diputada Provincia Puerto Plata

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EL DIA 8 DE ABRIL DE CADA ANO COMO "DIA

NACIONAL DE LA PREVENCIÓN DE TRAGEDIAS POR FALLAS ESTRUCTURALES" EN

CONMEMORACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA TRAGEDIA DEL JET SET

CONSIDERANDO PRIMERO: Qu e es función esencial del Estado la protección efectiva

de los derechos fundamentales de la persona, en particular el derecho a la vida, a la

integridad física y a la seguridad, así como la garantía del respeto a la dignidad

humana, conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 38 de la Constitución de la

República Dominicana.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Constitución consagra el principio de igualdad

ante la ley y la obligación de los poderes públicos de garantizar condiciones que

permitan el desarrollo pleno de la persona humana en un entorno seguro, conforme a

los artículos 39 y 61.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el día 8 de abril del año 2025 ocurrió una tragedia

de extraordinaria gravedad e impacto nacional como consecuencia del colapso

estructural del centro de entretenimiento Jet Set, hecho que provocó la muerte de

doscientas treinta y seis (236) personas, según reportes oficiales, dejó múltiples heridos,

afectó de manera directa a cientos de familias dominicanas y trastocó profundamente la
conciencia colectiva de la nación.

CONSIDERANDO CUARTO: Que los hechos descritos evidencian, de manera

contundente, la existencia de riesgos asociados a deficiencias en los procesos de

diseño, supervisión, inspección, mantenimiento y uso de infraestructuras y edificaciones,
lo que hace necesario fortalecer el marco normativo, institucional y técnico de

prevención y control en esta materia.

CONSIDERANDO QUINTO: Que es deber ineludible del Estado promover políticas

públicas orientadas a la prevención de riesgos, la gestión integral de la seguridad

estructural y la reducción de vulnerabilidades que puedan comprometer la vida y la

integridad de las personas, priorizando acciones concretas frente a escenarios de

riesgo identificados.

CONSIDERANDO SEXTO: Que la magnitud de la tragedia referida y su impacto social,

emocional e institucional evidencian la necesidad de preservar la memoria histórica de

acontecimientos que han marcado profundamente a la nación, como instrumento

legítimo para la construcción de conciencia colectiva, la educación ciudadana y el

fortalecimiento de una cultura de prevención.
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la institucionalización de una fecha conmemorativa

de carácter nacional permite articular esfuerzos interinstitucio nales, promover acciones

educativas permanentes y reforzar el compromiso del Estado dominicano con la

protección de la vida, la seguridad y la prevención de riesgos estructurales.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que resulta necesario vincular la memoria de las víctimas

con acciones concretas de prevención y supervisión, a fin de evitar que tragedias

similares se repitan, promoviendo una cultura de inspección periódica, cumplimiento

normativo, responsabilidad institucional y uso adecuado de las edificaciones.

VISTA:

La Constitución de la República Dominicana, en sus artículos 8, 38, 39 y 61.

La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública.

La Ley núm. 687-82, sobre normas de construcción.

La Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios.

Los principios generales del derecho en materia de prevención del riesgo,

responsabilidad del Estado y seguridad pública.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Declaratoria. Se declara el día ocho (8) de abril de cada año como "Día

Nacional de la Prevención de Tragedias por Fallas Estructurales, en conmemoración

de las víctimas de la tragedia del Jet Set" en el año 2025, en la cual perdieron la vida

doscientas treinta y seis (236) personas, según reportes oficiales, constituyendo uno de

los hechos más dolorosos y de mayor impacto en la historia reciente de la República

Dominicana. La presente declaratoria tiene un carácter permanente, con alcance

nacional, y persigue preservar la memoria de las víctimas, reconocer el dolor de sus

familias y reafirmar el compromiso del Estado dominicano con la protección de la vida y

la seguridad de la población.

Artículo 2.- Objeto. La presente ley tiene por objeto honrar la memoria de las víctimas,

promover una cultura nacional de prevención en materia de seguridad estructural, y
fortalecer la conciencia ciudadana e institucional sobre la importancia de la supervisión,

inspección, mantenimiento y uso adecuado de las infraestructuras y edificaciones.

Asimismo, procura incentivar la adopción de políticas públicas, programas educativos y
acciones interinstitucionales orientadas a la identificación temprana de riesgos

estructurales, la mitigación de vulnerabilidades y la prevención de tragedias,

fomentando una cultura de cumplimiento normativo, responsabilida d técnica y gestión

segura del entorno construido.

Artículo 3.- Finalidades específicas. Son finalidades de la presente ley:

Fomentar la memoria colectiva nacional como mecanismo de reconocimiento,

respeto y dignificación de las víctimas de tragedias ocasionadas por fallas

1.



estructurales, contribuyendo al fortalecimiento de la conciencia social sobre la

importancia de la prevención.

2. Promover la educación y sensibilización ciudadana en materia de prevención

de riesgos estructurales, seguridad en edificaciones y cultura de cumplimiento

normativo, mediante programas educativos, campañas públicas y acciones
formativas continuas.

3. Impulsar la responsabilidad compartida de los sectores público y privado,

garantizando el estricto cumplimiento de las normas técnicas, legales y

reglamentarias relativas al diseño, construcción, supervisión, uso y

mantenimiento de infraestructuras y edificaciones.

4. Incentivar la adopción de buenas prácticas en materia de seguridad

estructural, incluyendo la implementación de sistemas de inspección periódica,

mantenimiento preventivo y gestión de riesgos en edificaciones públicas y

privadas.
5. Fortalecer la articulación interinstitucional entre los organismos competentes,

a fin de desarrollar políticas públicas eficaces orientadas a la prevención,

supervisión y control de la seguridad estructural en el territorio nacional.

6. Contribuir a la reducción progresiva de los riesgos asociados a fallas

estructurales, mediante la identificación temprana de vulnerabilidades, la

implementación de medidas correctivas y el establecimiento de mecanismos de

seguimiento y evaluación continua.

Artículo 4.- Coordinación interinstitucional.

El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), el Ministerio de Vivienda,

Hábitat y Edificaciones (MIVHED), el Ministerio de Educación, el Ministerio de Interior y

Policía y la Defensa Civil, en coordinación con los gobiernos locales, serán responsables

de la planificación, organización, ejecución y seguimiento de las actividades

conmemorativas, educativas y preventivas establecidas en la presente ley.

Párrafo.- Las instituciones antes mencionadas deberán articular acciones conjuntas y

adoptar las medidas necesarias para garantizar la implementación efectiva de

programas de sensibilización, capacitación y prevención en materia de seguridad

estructural, promoviendo la participación activa de las comunidades, el sector privado,

las organizaciones de la sociedad civil y los centros educativos. Asimismo, podrán

establecer alianzas estratégicas con entidades técnicas, académicas y profesionales

especializadas en ingeniería, arquitectura y gestión de riesgos, con el objetivo de

fortalecer el alcance y la calidad de las acciones desarrolladas.

Artículo 5.- Jornada nacional de prevención. En ocasión de la conmemoración del

"Día Nacional de la Prevención de Tragedias por Fallas Estructurales", las instituciones

señaladas en el artículo anterior deberán promover, coordinar y ejecutar una Jornada
Nacional de Prevención, de carácter anual, con alcance en todo el territorio nacional.

Dicha jornada incluirá, de manera enunciativa y no limitativa:



Simulacros de evacuación y respuesta ante emergencias, especialmente en

edificaciones de alta concurrencia pública, centros educativos, hospitales y

espacios de uso colectivo.

Evaluaciones preventivas y diagnósticos técnicos de edificaciones públicas,

con el objetivo de identificar posibles riesgos estructurales y adoptar medidas

correctivas oportunas.

Difusión de protocolos de emergencia y seguridad estructural, mediante

campañas informativas dirigidas a la ciudadanía, utilizando medios tradicionales

y digitales.

Jornadas de orientación comunitaria y capacitación, orientadas a fortalecer la

cultura de prevención, el conocimiento de riesgos y la preparación ante

situaciones de emergencia.
Actividades educativas en centros de enseñanza, enfocadas en la promoción

de la cultura de seguridad, prevención y responsabilidad en el uso de

edificaciones.

1.

2.

3.

4.

5.

Párrafo.- Las instituciones responsables deberán garantizar la continuidad, evaluación y

mejora progresiva de estas acciones, procurando su sostenibilidad en el tiempo y su

impacto real en la reducción de riesgos.

Artículo 6.- Integración al sistema educativo. El Ministerio de Educación (MINERO),

en coordinación con el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología

(MESCyT), el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), el Ministerio de

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) y los organismos competentes en materia de

gestión de riesgos, incorporará de manera progresiva y transversal en los programas

educativos del sistema preuniversitario y superior contenidos orientados al fomento de

la cultura de prevención de riesgos, la seguridad estructural, la gestión responsable de

edificaciones y la protección de la vida.

Párrafo.- A los fines de esta ley, se desarrollarán programas educativos, materiales

didácticos, capacitaciones docentes y actividades formativas que promuevan el

conocimiento de los riesgos asociados a fallas estructurales, los protocolos de

seguridad y la importancia del cumplimiento de las normas técnicas en materia de

construcción y mantenimiento de infraestructuras. Asimismo, se incentivará la

realización de jornadas educativas, simulacros y actividades prácticas en los centros

educativos, con el propósito de fortalecer la formación integral de los estudiantes en

materia de prevención y seguridad.

Artículo 7.- Participación del sector privado. El Estado promoverá la participación

activa del sector privado, asociaciones profesionales, gremios de la construcción,

colegios técnicos, universidades y organizaciones de la sociedad civil en las actividades

de concienciación, formación y prevención desarrolladas en el marco de la presente ley.

Párrafo.- A los fines de esta ley, se fomentará la creación de alianzas público-privadas
orientadas al intercambio de conocimientos técnicos, la implementación de buenas



prácticas en materia de seguridad estructural, el fortalecimiento de capacidades

institucionales y la promoción de una cultura de cumplimiento normativo en el diseño,

construcción, supervisión y mantenimiento de edificaciones. Igualmente, se incentivará

la colaboración del sector privado en el desarrollo de campañas educativas, programas

de capacitación, evaluaciones técnicas voluntarias y otras iniciativas que contribuyan a

la reducción de riesgos y al fortalecimiento de la seguridad en el entorno construido.

Artículo 8.- Difusión y sensibilización. El Ministerio de Cultura, en coordinación con la

Dirección General de Comunicación de la Presidencia (DICOM), los medios de

comunicación del Estado y las instituciones competentes, desarrollará e implementará

campañas permanentes de difusión, sensibilización y educación pública orientadas a

preservar la memoria de las víctimas de tragedias ocasionadas por fallas estructurales,

así como a promover una cultura nacional de prevención, responsabilidad social y

cumplimiento normativo en materia de seguridad de edificaciones.

Párrafo.- Estas campañas deberán utilizar medios tradicionales, digitales y comunitarios,

e incorporar contenidos educativos accesibles a toda la población, priorizando la

concienciación sobre los riesgos estructurales, las medidas preventivas y el rol de la

ciudadanía en la protección de la vida y la seguridad colectiva.

Artículo 9.- Carácter de la conmemoración. La conmemoración establecida en la

presente ley tendrá carácter cívico, educativo y preventivo, y estará orientada al
fortalecimiento de la conciencia nacional en materia de seguridad estructural y

prevención de riesgos, sin implicar la suspensión de labores en el territorio nacional. Las

actividades desarrolladas en el marco de esta conmemoración deberán fomentar la

participación ciudadana, el compromiso institucional y la reflexión colectiva sobre la

importancia de la protección de la vida y la responsabilidad en el uso y supervisión de
edificaciones.

Artículo 10.- Reglamentación. El Ministerio de Educación (MINERD), en coordinación

con el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT), el Ministerio

de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), el Ministerio de Vivienda, Hábitat y

Edificaciones (MIVHED), dictarán el reglamento de aplicación de la presente ley en un

plazo no mayor de noventa (90) días contados a partir de su promulgación,

estableciendo los mecanismos, procedimientos, responsabilidades y lineamientos

necesarios para su implementación efectiva. Dicho reglamento deberá contemplar la

coordinación interinstitucional, los protocolos de ejecución de las actividades previstas,

los criterios técnicos aplicables y los mecanismos de seguimiento y evaluación de las

políticas derivadas de esta ley.

Artículo 11.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de su

promulgación y publicación, conforme a lo establecido en la Constitución de la

República Dominicana y las disposiciones legales vigentes en materia de formación y

vigencia de las leyes.


